
NUM. 72.-LÜNËS 25 PE MAEZQ DE 1895

BE LA

Articulo 1,“ Las leyes obligar An en la Peaineula, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, 
si ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la daceín oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con:rario. (Código dml vigente)

El Baal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de lóSl, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la (íaeeta de Madrid y Bolbtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓBDOSA Pa^e»». PuBBA DB CÓBDOPA PMtHaa.

Humes................................. 8
Trimestre.............................. 8 26
Seis meses.......................... 16 60
Dnaño................................93

ün mes ...........................4
Trimestre............................11 26
Seis me. .............................  22 60
Unafio................................ 46

líuMsro suelto, 38 elníúftos de peseta.
Se publica todos loa din», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletinea Ofioialea se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 dt- .' bril, de 3 y 31 do Octubre de 1364,) 
j Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsatelidad, de conservar los numéros de este Boletín 
[ coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
; curse al final de cada año.
' Advertrncia. Conforme con la condición 3,“ deí plie

go que ha servido do baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parto sin que entes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ft

Fresteia del Conjo de Kioistros !
[OaçÊÎit del 23) ?

SS. MM. el Ret, la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Corte, j 
sin novedad ea su importante sa- 
lud. i

Junta prüvinckl Je [nstruEcio pùbüca 
DE CÓRDOBA

Número 057

Extracto de loa acuerdos tomados por 
la Jacta en la seatón extraordinaria 
del día 10 ds Septiembre do 1894, 
presidida por el ilnstrísimo señor 
Gobernador civil don Eduardo Or 
tiz y Casado.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. ¡
Leído el díctámen de la Comisión 

nombrada al efecto, acordó aprobar y 
taoer suyas las propuestas formadas 
por aquella y la relación de loa aspi
rantes siguientes, cuyos expedientes, 
por los motivos que se indioan, debían 
sar exoluidos del concurso.

El de doña Beatriz Soldevilla, por no 
acompañar certificado da buena con
ducta; por no expresar en su instancia 
no padecer delecte físico, y no exhibir 
su cédula personal ni reseñaría en su 
Bolicítod en la forma que determina la 
regla í.“ del Keal decreto de 27 de Ma
yo de 1884.

La de doña Carmen Briones Torres, 
por no acompañar su cédula personal 
ni reseñaría en su instancia, y por no 
justificar la posesión de titulo proíesio* 
nal alguno.

El de don Pedro Borrego, por igua
les motivos que la anterior.

El de doa Rafael Sevillano, por no 
extender su instancia en la clase de pa
pel correspondiente.

El de don Luis Antonio Herrador, 
por no estar extendido el certificado 
de buena conducta eu la forma preve
nida.

Acordó dar. conocimiento al Recto
rado- de las anterioras exclusiones.

Quedó enterada de que, para las Es
cuelas elemental de niños de Alcara
cejos y eJaltos de Cabra, anunciadas 
por aseeaso, no había habido aspirante 
algu.ío.

Formó la propuesta para cubrir la 
tercera elemental de niñas de Puente 
Genil, dotada con 1375 pesetas y ennur 
ciada ea igual cocourao que Iss ante
riores, del modo siguiente:

Número 1, Doña Maria Josefa Co- , 
lao, con 1660 pesetas y 23 años, 9 me
ses y 1 día de servicios. *

2. Loña María de los Reyes Lo- ! 
bledo Gil, con 1376 pesetas y 38 años, ' 
7 meses y 27 días- j

3, Doña Juana Sánchez Romero, '. 
con 1376 pesetas y 36 años, 6 meses y f 
10 dias. |

4. Doña Concepción Ramos, con ^ 
1375 pesetas y 33 años, 10 meses y 10 | 
días, (

6. Doña Lucía Hidalgo de los San- i 
toa, con 1376 pesetas y 19 años, 4 me- í 
ses y 10 días. >1

6, Doña Consuelo Domínguez, oon 1 
1376 pesetas y 13 años, 8 meses y 16 s 
días. :

7. Doña Jaoíata Silva del Pino, j 
con 1376 pesetas y 6 años, 9 meses y 9 ? 
días, t

Para la Escuela incompleta de Riva- 
ra la Alta (Puente Genil), dotada con ? 
600 pesetas y anunciada para proveerse | 
por concurso único, formuló la pro- 
puesta siguiente: 1 

Número l. Doña Antonia Molina | 
Gómez, con 626 pesetas y 2 años, 1 ^ 
mes y 16 días. |

2. Doña Rafaela Zurita Raya, oon j 
626 pesetas y 10 meses y 16 días, Í 

3. Doña Francisca Sánchez García, t 
superior y con servicios en interini- I 
dad. (

4. Doña (Concepción Mora Salas, * 
elemental, 365 pesetas y 10 meses y 20 í 
días de servicios en propiedad.

6. Doña Julia Rama Zafrajelemen- ’ 
tal, 260 pese'-as y 7 meses y 9 días. ’

6. Doña Cesárea Remos, elemental | 
y servicios en interinidad. s

7. Doña Maria fiel Carmen Higue- ■ 
ruelo, corno la anterior.

S. Doña Maria de los Dolores Blau- ) 
oo, elemental y ecneervicios en Eaone- ; 
la pública, qne renunnió.

9. Doña Concepción Morales, ele- • 
mental y sin servicios. '

10. Doña María Jesús Rubio, como ■ 
la anterior. ¡1

11. Don José López García, ele- t 
mental y con servicios en interinidad, j

12, Don Manuel Cano, elemental y : 
ein servicios, J

13. Doña Adela Sevillano, con oer- ? 
tifioado de aptitud, 600 pesetas y 9 ; 
años y 10 meses. J

14. Don Luis Alcalá Grande, con 5 
igual certificado,456 pesetas y 1-6 años, ? 
1 mes y 16 días. j

Para la provisión de la Escuela ia- 3 
completa de niñas de Ochavillo del | 
Río (Fuente Palmera), dotada con 276 ’ 
pesetas y anunciada por concurso úni- 3 
oo, Be formó la siguiente propuesta. ?

Número 1, Doña Cesárea Ramos, j 
2. Doña Maria Dolores Elaaeo To- ; 

rres. f
3. Doña Concepción Mora Salas. í 
4. Doña María Jesús Rubio y Mo* j 

lina.
Para cubrir la Escuela incompleta 

mixta de Fuente la Lancha, dotada 
oon 275 pesetas y anunciada por con
curso único, se formó la siguiente pro
puesta.

Número 1. Don Teófilo Olivares 
Barrios, Normal.

2. Don José Muñoz Jiménez, Supe
rior.

3. Don Antonio González Molina, 
Elemental y oon eervioios en interi
nidad.

4. Don José López García, como 
el anterior.

5. Don Manuel Horcas Santiago, 
Elemental y con servicios en Auxilia
ría de párvulos.

6. Don Manuel Cano Valenzuela, 
Elemsutal. *

Pinalmeute, para cubrir la vacante 
de la Escuela incompleta de niños de 
Ochavillo del Río (Puente Palmera), 
dotada con 200 pesetas y anunciada 
igualmente para ser provista por con
curso único, formó la siguiente relación 
de aspirantes.

Número 1, Don Manuel Montilla 
Garcia, con titulo superior y servicios 
en ínteriaidftd,

2. Dou Jote López Gároía.
3. Don Manuel Horcas Santiago,
4. Don Frsneiseo B rlo.s Aranda, 

oon cercificado de aptitad.
TermiuaduB con los anteriores los 

trabaj'ca de dasifiaación de todos Jos 
üBpíi antes á las vacantes ananciadas 
en el concurso del tercer trimestre del 
presente año, roBolvió pasar al Recto
rado las anteriores relaciones, acompa
ñadas de los expedientes originales de 
todos los oonoursautes, así admitidos 
como excluidos.

Cou lo que ge terminó la sesión. Por 
acuerdo de la Junta: El Secretario, Ra
fael González.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm. 949
Don Antonio Vega, Alcalde oonstitncíoaal 

de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados de la Junta municipal de la 
misma, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer, ha acordado 
para cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 1.* del Reglamento para el ser
vicio benéfico sanitario da 14 de Junio 
de 1891, la creación de una plaza de 
Farmacéutico, con la dotación anual de 
400 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos y además el importe de los 
médicamentes que mediante presorip- 
ción suscrita por los Facultatives de 
Medicina y Cirugía suministre á los 
enfermos pobres.

En su virtud, los aspirantes á dicha 
plaza presentarán en la Secretaría de 
esta municipalidad las solicitudes do
cumented as durante el plazo de treinta 
días, contados desde Ja inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Almedinilla 18 de Marzo de 1896.— 
Antonio Vega.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Itomúii ie Hania de la irorn fle Coris
NÚMERO 689

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ABRIL DE 1808

RELACION expresiva de ios deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Número FECHA DE LOS VENCUllENTOS Importe 
del débito Epoca

de Clase de Pueblo de vecin- Plazos Término á que per-
inventario Procedencia la finca dad del deudor NOMBEE DE LOS DEUDORES Dia Mes Año que deben Pesetas Cta, donde radica la finca tenecen

2199 Ciero Eústica Córdoba D. Domingo Sánchez Rivera 3 Abril 1896 19 y 20 150 Aguilar P. al 58
796 }] Urbana Montilla Andres Lora Cuellar 6 14 al 16 300 76 Montilla 76

1966 JÍ Rústica ft Francisco Salas Muúoz 7 10 46 90 ft ft
379 » ft Aguilar Antonio Maria Maldonado 8 17 al 20 47 12 Aguilar 68

2368 n n Córdoba Juan Josa Aranda 18 6 26 Torrecampo 76
633 n « Castro Antonio Rodríguez Carretero 9 Í9v 20 80 Castro del Rio 68
636 9 ft El mismo 18 al 20 363 25 ft
637 n ft D, José Palomares Lépera 10 al 20 1665 60 ft ft

2360 ft Lacena D." Carmen de Gregorio Ariza 11 al 18 302 Cabra 76
1564 9 ft Pedroches D, Joaquín Ramírez Gallardo 12 16 32 38 Pedroche 68
4686 Propios ft Vill.“ Córdoba Juan A. Illescas Bejarano 6 388 Adamuz 76
4701 » ft ft Cayetano Herruzo 6 276 30
4699 ft ft Tomás Ca macho 6 401 60 ft

776 Benefio." ft Bajalanoe Pedro Iglesias Cabello 14 2 al 10 676 80 Cañete fl
4707 Propios ft Vill." Córdoba Pedro Coleto 16 6 48 60 Adamuz ft
4686 ft ft Francisco Gutiérrez 6 296 50 0 ft

640 Clero n Cabra José Rodríguez Cantero 16 18 7 29 Cabra fl
4684 Propios ft Vill.® Córdoba Francisco Cañuelo 6 198 Adamuz
4690 ft ft Pedro Cañuelo 6 293 ft

886 Clero ft Montemayor Francisco Carmona 17 20 20 13 Montemayor 68
4674 Propios ft VilL* Córdoba Francisco García Copado 6 78 Adamuz 76
4696 ft ft Juan Coleto Sánchez 6 37 50 ft
4676 n ft ft Agustín Gutiérrez Bejarano ft 6 427 10 ft ft
4677 fl n ft El mismo 6 110
4678 n ft ft El mismo 6 102 60
4675 n ft ft D, Podro Cañuelo Cabrera 6 33
4780 n ft Pozoblanco José Isidoro Caballero 3 130 20 7 Villas Pedroches
4710 « ft Vill? Córdoba Juan García Torralvo 18 6 83 60 Adamuz
4679 » ft ft Pedro José Pozuelo 6 78
4709 n ft ft Cayetano Herruzo 6 40 ft4703 ft ft ft Juan Coleto Sánchez 6 57 60
4712 ft ft Aloaraoejos Gregorio Rodríguez 6 617 60 7 Villas Pedroches
4713 ft ft Pozoblanco Antonio Porras García 6 638 70
4697 ft ft ViU.* Córdoba Juan García Torralvo 6 47 90 Adamuz
4692 ft ft Cayetano Herruzo ft 6 138 10 ft
4696 ft ft ft Juan Mata Zamora 6 84 30
4702 ft ft n El mismo 6 30 60
4807 ft ft D. Juan Antonio Bermudo 19 2 68 7 Villas Pedroches
480» ft ft ft El mismo 2 118
1065 Clero ft Lucena D. Mariano Osuna García 20 16,18 y 20 917 64 Lucena 68
1046 ft TT ** ft Juau Herrera Varo 19 y 20 163 76

45 Estado Urbana Córdoba José Cantarero 3 324 Córdoba 76
4806 Propios Rústica Vill.* Córdoba Juan Antonio Bermudo 2 346 7 Villas Pedroches ft

702 Clero Urbana Hinojosa José Ledesma 22 2al 14y 19 20 226 Hinojosa 58
2417 5 Rústica Córdoba Manuel Navarro García 24 6 al 10 1860 60 Palma dal Rio 76
2197 » ft Lucena Juan López Palomino 26 6, 18 al 20 300 Lucena 68

660 ft ft Cabra José Mellado Granados 14 al 20 76 18 Cabra ft
4683 Propios ft VilL* Córdoba Miguel Blanco Moreno ft 6 201 60 Adamuz 76
4689 ft ft ft Tomás Moreno Buenestado 6 198 W
1366 Clero ft Jaan Constantino Gozálvez 26 4 ai 20 180 54 Fuente la Lancha 68
1600 ft ft Dos Lorres Francisco Peralvo Calvo 4 ai 20 862 04 Doa Torres ft
1433 ft ft Alcaracejos Francisco Corado Espejo 27 2 36 25 Alcaracejos ft
2858 Propios ft Doña Mencía Fernando López y López ft 5 al 7 1600 90 Loque 76

464 Estado ft Vitlafraaoa Joaquín Carvajal 28 11 al 19 480 20 Villafranca ft
4717 Propios ft Vill.* Córdoba Bartolomé Blanco 29 6 736 Adamuz ft
2417 6 Clero ft Córdoba Manuel Barcia Riol 30 401 Palma ft

Córdoba 20 de Marzo de 1895.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Ministerio de Cultura 2024
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